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•tf SENADO 
. REPUBLICA 00MINIC-\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
um: 11245 

Señor 
Presidente del Semado, 
CIUDAD .-

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

19 BR.1972 

Fláceme informarle, que la Ley mediante la cual 
se concede una pensión del 'Staao de ~D~l2v . 0ü mensuales , 
a la s~iora Car1 en Dolores 1ivas V a . S&ntos , a siao ~ronul- . 
gada 8i fec1ia lJ de auL'il en cu:i.'so, re6 isvJ.~au.a con el I o . -
~ ( 

_;,vu. 

- l u .t(. 

/ aa1 ecc . 

H.,1.y 

uecretario 

ak7::i 
I:ir . J . r~icardo 
A ministra.ti o 

1.icourt. , 
el& :residencia.-
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~~ -u SENADO 
REPUf!.llCA DOMINICANA 

h1n~o/7eeet 
PRESIBENT E DE LA l}EPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo. Domingo de Guzmán, D.N. 

15 MARZO 1972 

Me permito someter a la consideración del 

Congreso Nacional, por medio de ese alto Cuerpo Legislativo 

de su presidencia, un proyecto de ley por medio del cual se 

concede una pensión del Estado de RD.$120.00 .mensuales, a la 

señora Carmen Dolores Rivas Vda. Santos. 

Dicha señora es la esposa superviviente 

del señor José Israel Santos, fallecido recientemente, quien 

por más de sesenta años prestó -servicios en diferentes de -

partamentos de la Administración Pública del país. 
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c:ftarm ~a/7«a 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

En la actualidad la señora Rivas Vda. 

Santos se encuentra sin medios econ6micos suficientes p~ 

ra satisfacer sus más perentorias necesidades. 

Espero, pues, que los señores legisla­

dores, en consideraci6n de lo expuesto precedentemente, 

habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto 

de ley. 

Joaquín Bal~guer. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, so 
bre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de -
julio de. 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales, a 
la señora Carmen Dolores Rivas Vda. Santos. 

Art.2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ... 
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Núm. (_) 1 ( l_ ") 

Señor 

• 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 
22 de arzo de 1972.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 
1 

Aviso a usted recibo de su Mensaj · No.7377 de 
fecha 15 de marzo del año en curso, adjunto al cual remitiA al 
Senado el proyecto de ley por medio del cual se concede una -
pensión del Estado de RD 120.00 pesos mensuales, a la señora -
Carmen Dolores Rivas Vda. Santos. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley 
fué aprobado en sesi6n de esta misma fecha y remitido a la Cá­
mara de Diputados, para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguidá consid~ 
ración, saluda a usted muy atentamente, 

ad. 

.Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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Sefor 

Santo Domingo de Guzmán,D •• , .., 
22 de marzo de 1972.-

1 

Dr. Atilio A. Guzmán ernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

probado por el Senado en s sión de esta 
misma fecha, pláceme remitirle para los fines constitu­
cionales, el Proy cto de ley por medio del cual se con­
ced- una pensión el •stado de RD 120.00 pesos mensuales, 
a la señora Carmen Dolores Rivas Vda. Santos. 

Ejecutivo. 

ad. 

Este proyecto de ley procede del Poder -

yu atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
4 de a oril de 1972 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1017, de 
fecha 22 de marzo del presente, jUl1to al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado , remiti6 usted a e~ 
ta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por medio del 
cual se concede una pensi6n del Estado de RD$120 . 00 pesos 
mensuales a la Sra. Carmen Dolores Rivas Vda . Santos . 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesi6n 
celebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
de lugar . 

ds 

Atentame11te le saluda , 

'@f ' ~ ~~./6 ~ 
E. Euclide; G,r~ía Aquino 

Vice-Presidente en Funciones 
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